
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con  Radicado No. 23-

001-41-89-002-2019-00027 indicando que se encuentra pendiente integrar el 

contradictorio. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE(S). JORGE LUIS GARCÍA RAMOS. 
DEMANDADO(S). ARNOL SEPÚLVEDA DÍAZ.  
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2019-00027-00   
 

Tal y como indica la nota secretarial que precede, advertimos que dentro del 

proceso no se existe prueba de la notificación de la parte ejecutada. 

Así las cosas, y como quiera que no hay actuaciones pendientes encaminadas a 

consumar las medidas cautelares pues los oficios que la comunicaban fue 

retirados de esta oficina, este Despacho requerirá a la parte demandante, para 

que allegue la prueba del envío de las comunicaciones para la notificación del 

señor Arnol Sepúlveda 

Se le advierte a la parte demandante que se debe allegar las pruebas de la 

gestión dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de proferirse desistimiento tácito de la demanda, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

En mérito de lo anterior, este Juzgado… 

RESUELVE 

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandante para allegue la prueba envío de las 
comunicaciones para la notificación del señor Arnol Sepúlveda 

SEGUNDO. ADVERTIR a la parte demandante que debe allegar la prueba de la 

gestión, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, so pena de proferirse el desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 



JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Javier Eduardo Puche Gonzalez 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Monteria - Cordoba 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7073ed7b54b205ad681e69104bc8bf4af53e561391d7e91f5009a715471a76d2 

Documento generado en 27/09/2021 09:57:44 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con  Radicado No. 23-
001-41-89-002-2019-00001, indicando que se encuentra pendiente reconocer 
personería al apoderado judicial designado por la entidad demandante. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
DEMANDANTE(S). COOTRAMED. 
DEMANDADO(S). ANDRÉS FELIPE ALEMÁN BUSTOS Y RITA ESTHER 
MUENTES GONZÁLEZ. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2018-01710- 00 
 
Tal y como indica la nota secretarial que precede, la señora Amilvia Ríos, 
representante legal de la entidad demandante, otorgó poder a la abogada 
DORIELA DEL SOCORRO SILVA ARANGO para que esta represente sus 
intereses dentro del proceso tal. 
 
Siendo las cosas de ese modo, este Despacho reconocerá personería jurídica 
para actuar dentro del proceso a la abogada DORIELA DEL SOCORRO SILVA 
ARANGO como apoderada judicial de la parte demandante en los términos del 
mandato a ella otorgado entendiéndose en primer lugar revocado tácitamente el 
poder otorgado a la abogada RUTH STELLA ORTIZ GARAVITO. 
 
En mérito de lo anterior, este Juzgado 
 

RESUELVE: 

PRIMERO. ENTIÉNDASE revocado tácitamente el poder otorgado a la abogada 
RUTH STELLA ORTIZ GARAVITO, en consecuencia,  

SEGUNDO. RECONÓZCASE personería jurídica para actuar dentro del proceso a 
la abogada DORIELA DEL SOCORRO SILVA ARANGO como apoderada judicial 
de la parte demandante en los términos del mandato a ella otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por: 



 
Javier Eduardo Puche Gonzalez 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Monteria - Cordoba 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
23b90f49d61a241102638172569d3c0e19eb40edd92f88f4035221b2e267d55a 
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